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Unidad I 

Derecho  

Civil 

Acto jurídico  Toda manifestación de una o mas 

voluntades que tiene como finalidad 

producir efectos de derecho.  

Se realizan de manera voluntaria y libre, para crear, 

modificar, transferir o extinguir un derecho, con un 

resultado favorable para quien promueve la acción  

Contratos, convenios, testamentos y 

matrimonios civiles son ejemplos de 

actos jurídicos   

Hechos jurídicos  

Elementos de 

existencia del 

acto jurídico  

El nacimiento y la muerte de una 

persona, y los accidentes de transito 

son ejemplos de hechos jurídicos  

Actos o consecuencias 

voluntarias o involuntarias 

sin la intención de producir 

consecuencias jurídicas  

Voluntad  

Son independientes de la voluntad humana (natural o 

accidental) y producen un efecto de derecho sin que 

tal efecto hay sido querido  

La potencia del alma que nos mueve a hacer algo o 

dejar de hacerlo, según ello nos agrade o repugne  

expresa Cuando se da a conocer verbalmente o 

por escrito o haciendo uso de signos  

Tácita  Cuando se manifiesta a través de hechos o actos que 

hagan suponer que el consentimiento ha sido otorgado  

Cosa  
Es todo aquello que podemos percibir por medio 

de nuestros sentidos, respecto de los cuales se 

pueden celebrar operaciones o actos jurídicos 

Para que sea considerado objeto del acto jurídico debe 

existir en la naturaleza, estar determinada o poder 

determinarse en cuanto a su especie y estar en el comercio 

Elementos de 

validez del 

acto jurídico   

Capacidad de 

las partes  

Aptitud que posee el individuo para 

ser sujeto de derecho y obligaciones  

Capacidad de goce Posibilidad de ser titular de derecho y obligaciones  

Capacidad de ejercicio 
Aptitud para ejercer por sí mismo estos 

derechos y cumplir con sus obligaciones  

Licitud  Se dan cuando los actos jurídicos cumplen con los elementos 

de validez y existencia señalados en el ordenamiento jurídico 

Forma  
Muchas veces la ley exige que el consentimiento se 

exprese por escrito o en escritura pública  

Solemnidad  
Requisito que la ley exige para dar legalidad 

al acto, ejercida por ciertas autoridades 
Por ejemplo, el registro civil o un notario público  

Ausencia de 

vicios en el 

consentimiento  

Error  Es el conocimiento equivocado de una cosa o de un echo, falso concepto que nos formamos acerca de la realidad   

Violencia  Coacción física o moral ejercida sobre una persona para obligarla a la realización de un acto jurídico  

Dolo  Artificio, engaño o fraude, mediante el cual una persona presta su consentimiento para realizar un acto jurídico  

Lesión  
Desproporción entre el provecho que se pretende 

tener y la carga u obligación que se contraiga  



 

 

Unidad II 

de las 

Personas  

 

Acepción de 

persona  

En roma significaba la máscara con que cubrían su rostro los actores a fin de disfrazar 

su identidad para desempeñar algún papel en las representaciones teatrales  

El derecho designa al ser humano “persona” 

por estar envuelta en derechos y obligaciones 

Nasciturus  
Es el concebido aun no nacido, es el ser humano en el periodo de vida que va 

desde el momento de la concepción hasta el momento del nacimiento  

Se desarrolla en las diferenciadas 

etapas del embrión y de feto  

Persona jurídica 

física  

Persona humana, considerada al que desprendido 

enteramente del seno materno vive veinticuatro horas, 

o es presentado vivo ante el juez del Registro Civil  

El nacido es protegido por la ley y representado por 

sus padres o un tutor que en su nombre hacen valer 

sus derechos que ya adquirió y le otorga la ley civil  

 

Como el derecho a sus 

alimentos, servicio médico, 

vestido, educación, casa  

Atributos de la 

persona física  

Nombre  
Sirve para distinguir a una 

persona de los demás  

Afecta sus relaciones jurídicas y sociales y 

sirve para atribuirle derechos y obligaciones, 

así mismo, indica su procedencia familiar 

Domicilio  Lugar donde una persona reside 

habitualmente  

Domicilio voluntario  
Es aquel declarado por el individuo sin ningún requerimiento legal, 

tal como domicilio particular, lo puede cambiar cuando quiere  

Domicilio convencional  

Se debe consignar conforme a derecho para el cumplimiento 

de determinado acto jurídico por lo que no puede ser usado 

para otro fin, por ejemplo, un contrato   

Domicilio legal  La ley lo señala de modo forzoso para el ejercicio de los 

derechos y el cumplimiento de las obligaciones de una persona  
Capacidad  

Aptitud que tiene 

una persona para ser 

titular de derechos y 

obligaciones  

Nacionalidad  Es un vínculo jurídico que existe entre el 

individuo y el Estado al cual pertenece  

Dicho vinculo produce obligaciones 

y derechos recíprocos  

Estado civil  
Es la situación jurídica que guarda el individuo 

dentro de la familia y con Estado al cual pertenece   

Define la relación con su familia, el lugar que ocupa dentro 

de la misma, sea como casado, soltero, padre, hijo, etc.  

Patrimonio  
Es el conjunto de derechos y obligaciones que tiene una 

persona física y que puede cuantificarse en dinero  

Todas las personas tienen 

necesariamente patrimonio 

 

Registro civil y 

sus actas  

Es una institución de carácter y servicio público, de interés 

social que tiene por objeto inscribir, autorizar y dar 

publicidad a los actos del estado civil de las personas  

Sus tipos de actas son el registro de nacimiento, registro de matrimonio, 

registro de defunción, registro de divorcio administrativo, registro de 

reconocimiento de un hijo y rectificación de actas  


